
      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 
 

 

catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
Medida de Protección No. 478-23 RUG 633-23 

Accionante:  Erika Figueroa Castañeda 

Accionado:  Jorge Daniel Pimiento Barrera 

Radicado: 110013110025-2023-00728 

 

 

 

Seria del caso conocer del recurso de apelación contra la decisión fechada 12 de octubre de 

2023, en donde se otorgó medida de protección en favor de Erika Figueroa Castañeda, 

emitida por la Comisaria Primera de Familia – Usaquén II de esta ciudad, de no ser porque 

de la revisión del acta de la audiencia llevada a cabo el 12 de octubre pasado, se observa que 

ninguna de las partes concurrió, por lo que, de conformidad con el art. 16 de la Ley 294 de 

1996 (modificado por el artículo 10 de la Ley 575 de 2000) La resolución o sentencia se 

dictará al finalizar la audiencia y será notificada a las partes en estrados. Se entenderán 

surtidos los efectos de la notificación desde su pronunciamiento. (…)” negrilla fuera de 

texto, la decisión quedó notificada y cobro ejecutoria en estrados, por lo que es indiferente 

que alguna de las partes hubiese presentado o manifestado inconformidad contra la 

decisión luego de que se le remitiera copia de la providencia, pues visto el aparte final del 

primer inciso “(…)Si alguna de las partes estuviere ausente, se le comunicará la decisión 

mediante aviso, telegrama o por cualquier otro medio idóneo. (…)”, lo que de ninguna 

forma habilita la interposición del recurso vertical, ya que la notificación se surtió en 

estrados, de conformidad con el art. 294 del CGP1, y no comunicación de la decisión, por lo 

que se rechazará el recurso de apelación y se ordenará la devolución de las diligencias a la 

autoridad de origen, por lo que se  

 

DISPONE: 

   

Primero: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto por el 

accionado, contra la decisión de 12 de octubre de 2023, conforme lo expuesto en 

precedencia.  

  

 
1 Las providencias que se dicten en el curso de las audiencias y diligencias quedan notificadas inmediatamente después de 

proferidas, aunque no hayan concurrido las partes. 
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Segundo: DEVOLVER el expediente de la referencia a la Comisaría de origen, déjense las 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 008 DE 15 DE FEBRERO DE 2024. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRIGUEZ 

Secretario 
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Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 
 

 

catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
Medida de Protección No. 872-23 RUG 1025-23 

Accionante:  Yeison Rairan Martínez 

Accionado:  Karen Julieth Rairan Martínez 

Radicado: 110013110025-2023-00738 

 

 

 

Seria del caso conocer del recurso de apelación contra la decisión fechada 7 de noviembre 

de 2023, en donde se otorgó medida de protección en favor de Yeison Rairan Martínez, 

emitida por la Comisaria Quinta de Familia - Usme II de esta ciudad, de no ser porque de la 

revisión del acta de la audiencia llevada a cabo el 12 de octubre pasado, se observa que 

aunque la señora Karen Julieth Rairan Martínez concurrió a la audiencia, no manifestó su 

inconformidad o deseo de apelar la medida de protección impuesta, aun cuando en el 

numeral cuarto se resolvió “(…) Informar a las partes que contra la presente procede el recurso de 

apelación ante el Juez de Familia (…) para cuyo tramite deberá ser interpuesto en esta misma 

diligencias.”. 

 

Así las cosas, de conformidad con el art. 16 de la Ley 294 de 1996 (modificado por el artículo 

10 de la Ley 575 de 2000) La resolución o sentencia se dictará al finalizar la audiencia y 

será notificada a las partes en estrados. Se entenderán surtidos los efectos de la notificación 

desde su pronunciamiento. (…)” negrilla fuera de texto, la decisión quedó notificada y cobro 

ejecutoria en estrados, por lo que es indiferente que alguna de las partes hubiese presentado 

o manifestado inconformidad contra la decisión luego de que se le remitiera copia de la 

providencia, en primera medida porque ya estaba notificada y la norma no contempla el 

deber de remitir copia de la decisión a quien asistió a la audiencia. En todo caso, la 

mencionada remisión de la decisión, no habilita la interposición del recurso vertical, ya que 

la notificación se surtió en estrados, de conformidad con el art. 294 del CGP1, y no 

comunicación de la decisión, por lo que se rechazará el recurso de apelación y se ordenará 

la devolución de las diligencias a la autoridad de origen, por lo que se DISPONE:  

   

 
1 Las providencias que se dicten en el curso de las audiencias y diligencias quedan notificadas inmediatamente después de 

proferidas, aunque no hayan concurrido las partes. 
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Primero: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto por el 

accionado, contra la decisión de fechada 7 de noviembre de 2023, conforme lo expuesto en 

precedencia.  

  

Segundo: DEVOLVER el expediente de la referencia a la Comisaría de origen, déjense las 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 008 DE 15 DE FEBRERO DE 2024. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRIGUEZ 

Secretario 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 
 

catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Medida de Protección No. 370-21 RUG 975-21 

Accionante:  Luis Alejandro Rodríguez Villalobos 

Accionado:  Javier Mauricio Rodríguez Herrera 

Radicado: 110013110025-2023-00747 

 

En decisión de 20 de noviembre de 2022, la Comisaria Primera de Familia Usaquén II de esta 

ciudad, ordenó remitir el expediente a los juzgados de familia para que se surta el grado 

jurisdiccional de consulta respecto la decisión tomada dentro del incidente de 

incumplimiento a la medida de protección. 

 

No obstante, lo anterior, revisado el plenario se observa que, el Juzgado Once de Familia 

de esta ciudad, conoció previamente de este asunto bajo el radicado 2021-01009 (ver fl. 141 

archivo pdf 006), por lo que será esa autoridad la competente para proveer lo que en derecho 

corresponda. 

 

Por lo brevemente expuesto, se dispone: 

 

Primero: No avocar conocimiento del proceso de la referencia. 

 

Segundo: Remitir el presente asunto al Juzgado Once de Familia de Bogotá, para lo de su 

competencia.  

 

Tercero: Por secretaria infórmese la presente decisión a la comisaria de origen y déjense las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 008 DE 15 DE FEBRERO DE 2024. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRIGUEZ 

Secretario 
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Javier Rolando Lozano Castro
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Familia 025
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

Proceso: SUCESIÓN  

Causante: JOSE ALBERTO LARA GALVIS  

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00061 00 

  

 

 

De la solicitud que antecede, y como quiera que es procedente, se ordena el 

levantamiento de la afectación a vivienda familiar, constituido por el causante JOSE 

ALBERTO LARA GALVIS, mediante escritura pública No. No. 3006 de 06 de octubre 

de 2007, otorgada en la Notaría 30 del círculo de Bogotá, vista en anotación 20 del 

folio de matrícula 50N-312322. Ofíciese con destino a la oficina correspondiente y 

adjúntese la actualización del oficio de la inscripción de la sentencia del trabajo 

partitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MARTIN ROMERO RIVERA  Y FIDELINA OLAYA DIAZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00071 00 

  

 

Rechácese el recurso reposición contra auto del 06 de julio de 2022, por 

extemporáneo e improcedente, ya que remite a un auto que se encuentra en firme y 

ejecutoriado. 

 

Teniendo en cuenta la respuesta de la DIAN y la Secretaria de Hacienda,  se dispone:  

 

1. Decretar la partición de los bienes avaluados e inventariados. 

 

2. Conceder el término de cinco (5) días, a fin que los interesados designen de 

consumo Partidor, sí vencido dicho término los interesados no han hecho la 

manifestación correspondiente, el Despacho designará uno (1) de la lista de 

auxiliares de la justicia para que realice la labor encomendada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
PROCESO: SUCESION  

CAUSANTE: AGUSTIN SIERRA VARGAS  

RAD. 110013110025-2015-00088-00 

 

Se pone de presente a los interesados por el término de la ejecutoria el escrito 

radicado del 19 de octubre de 2023 para los efectos de las manifestaciones a que 

haya lugar.   

 

De otra parte, con fines de entrega de los títulos judiciales, proceda la peticionaria 

acreditar que las consignaciones efectuadas no hacen parte del presente asunto.  

 

Téngase en cuenta que fue diligenciado la comunicación remitida a la DIAN.  

 

Agréguese a los autos los escritos remitidos por la DIAN, con fechas 02/11/2023 y 15 

de enero de 2024, en las cuales informan que nos e puede dar continuidad con el 

trámite, los interesados procedan con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias reportadas, toda vez que, hasta tanto se dé cumplimiento con tales 

obligaciones puede continuarse con el trámite del proceso.  

 

De otra parte, se pone en conocimiento de los interesados el escrito radicado el 

23/01/2024, por la abogada AURA MARÍA FLÓREZ NIETO a quien se le requiere 

para que acredite documentalmente que se encuentra a paz y salvo con dicha 

entidad.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: OSMAN GERMAN SARMIENTO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00339 00 

 

 

De la solicitud presentada por el señor Pedro Orlando Vargas a través de apoderado 

judicial, tenga en cuenta que el trámite de la referencia se encuentra terminado por 

sentencia aprobatoria de la partición de fecha 25 de octubre de 2023, por lo que su 

solicitud debe ser atendida mediante la acción judicial que competa ante el juez que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: SUCESIÓN  

Causante: ERNESTO LEÓN MÉNDEZ CORTES 

Radicado: 110013110025-2015 00640 00 

 

 

Se pone de presente a los interesados las diligencias remitidas por el Juzgado 

TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C., a las mismas se les 

dará el valor probatorio.  

 

Teniendo en cuenta que no se ha emitido decisión de fondo respecto de la 

corrección de los registros civiles, el despacho dispone:  

 

1.- Suspender el proceso por el término de 6 meses.  

 

2.- De no haberse solicitado por los interesados su reanudación, cumplido el 

término anterior ingrese al despacho para dar continuidad con el trámite que 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
PROCESO: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: YAMELIS CONTRERAS MORALES 

DEMANDADO: HEREDEROS DE OLFAN FUENTES CETINA 

RAD. 110013110025-2016 00552 00 

 

Agréguese al plenario el registro civil de defunción de la demandante señora 

YAMELIS CONTRERAS MORALES, el cual se pone en conocimiento de los 

interesados.  

 

Por otra parte, dado que se acredita el fallecimiento de la representante legal del 

menor de edad KEVIN HERNAN CONTRERAS MORALES, se dispone:  

 

Designar como curador ad hoc del menor de edad KEVIN HERNAN CONTRERAS 

MORALES, a la Dra. SANDRA MILENA LOTERO GIRALDO, para que proceda 

con su representación en el curso del proceso.  

 

Notifíquese el presente auto a la defensora de familia.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: LUIS ARTURO CARVAJAL SANCHEZ  

Radicado: 11 001 31 10 025 2017 00365 00 

  

 

De conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se corrige la providencia del 28 de 

julio de 2023, indicando que el heredero es CARLOS MANUEL CARVAJAL 

RODRIGUEZ, y no como allí se señaló. 

 

El presente auto, hace parte integral de la providencia del 28 de julio de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
PROCESO: SUCESION 

CAUSANTE: ANGEL FLOREZ LEYVA  

RAD. 110013110025-2017-00420-00  

 

 

No se da trámite a la solicitud de renuncia del poder otorgado por el heredero 

ÁNGEL IVÁN FLÓREZ MOJICA al Dr. JOSÉ BERNARDO MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ, conforme al escrito radicado el 02/02/2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

  

  

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 668137537f9f436a179e610e556988e609ade2b882f11b80c052f8163a1636f1

Documento generado en 14/02/2024 08:27:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: WILSON FREDDY MACHUCA PUERTO  

Demandado: GINA MARCELA ARIZA ORTIZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2017 00665 00 

 

 

Del trabajo de partición presentado, se corre traslado a los interesados, por el 

término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 509 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
PROCESO: ALIMENTOS EXONERACIÓN  

DEMANDANTE: DAIRO MIGUEL HOYOS ALVAREZ,  

DEMANDADO: HEYLEEN MARCELA HOYOS BOLAÑO 

RADICADO: 11001-3110-025-2017-0754-00  

 

Se allega demanda de exoneración de cuota de alimentos promovida por el señor 

DAIRO MIGUEL HOYOS ALVAREZ en contra de la señora HEYLEEN MARCELA 

HOYOS BOLAÑO, la que se encuentra pendiente para su correspondiente 

calificación; sin embargo se observa de la demanda remitida por los Juzgados de 

ejecución de sentencias que la cuota de alimentos fue fijada en la Comisaría Once de 

Familia 3 el 30 de abril de 2012 y  el proceso que cursó en este despacho 

corresponde a un ejecutivo de alimentos, entre las mismas partes, presentada la 

demandada  en  su momento por la señora ARLEDYS DEL CARMEN  BOLAÑO 

ANAYA,  es decir que no se encuentra enmarcado  dentro de los autorizados por la 

ley para  continuar dentro el mismo expediente.  (Artículo 390 del Código General 

del P., Parágrafo 2º que establece “las peticiones de incremento, disminución y 

exoneración de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo 

expediente y se decidirán en audiencia previa citación a la parte contraria siempre y 

cuando el menor conserve el mismo domicilio).  

 

Atendiendo a lo anterior, encuentra el Despacho que, al pretenderse la exoneración 

de cuota de alimentos fijados ante Comisaría Once de Familia de Bogotá, este 

Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, por lo que deberá 

ser sometido a reparto.  

 

1.- RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia. 

 

2.- En consecuencia, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código G. del 

P., se ordena su remisión junto con los anexos a la Oficina de reparto de esta ciudad. 

Déjense las constancias del caso. OFÍCIESE.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: HEIDY MILENA RODRIGUEZ BARRETO  

Demandado: MANUEL ANTONIO MUÑOZ GARCIA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00569 00 

  

 

De los inventarios y avalúos presentados, indíquese lo que se pretende, como quiera 

que dentro del presente trámite ya se adelantó la audiencia de que trata del 501 del 

C.G.P., el día 19 de julio de 2022, donde se decidió aprobar los inventarios y avalúos, 

los cuales quedaron en ceros (0) ante la exclusión de la totalidad de las partidas. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que los inventarios se encuentran aprobados, de 

conformidad con lo ordenado en el art. 507 del C.G.P., se decreta la partición dentro 

del presente liquidatorio. 

 

Se concede a las partes un término de cinco (5) días para que, de común acuerdo, 

procedan a designar partidor. Vencido el término en silencio se procederá por el 

despacho a la designación de un partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MIGUEL GIRALDO VALBUENA y ASCENSIÓN PEÑA DE GIRALDO 

Radicado: 110013110025-2018- -0606-00 

 

 

Dando trámite al escrito radicado el 26/01/2024 se dispone:  

 

1.- Reconocer personería al abogado WILMER HERNANDO RAMÍREZ 

CHAVARRO como apoderado de los herederos MARÍA DEL CARMEN GIRALDO 

PEÑA, MORELIA PEÑA y MARÍA ELCY GIRALDO PEÑA, en la forma y términos 

solicitados.  

 

2.- En consecuencia, se tiene por revocado el poder de los herederos a la abogada 

RUBIELA CONSUELO PALOMO TORRES.  

 

3.- Previo a darle trámite a la solicitud de entrega de los bienes objeto de partición, 

procedan los interesados acreditar la inscripción de la sentencia en los registros de 

instrumentos públicos correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: SUCESION 

Causante: JOSE ADAN FONSECA RODRIGUEZ 

Radicación: 110013110025 2018 00638 00 

 

 

Agréguese al plenario la documental remitida el 12/12/2023 por la alcaldía local de 

Kennedy, se pone de presente a los interesados.    

 

No obstante, de la revisión de dicha documental no se advierte el acta de la 

diligencia practicada el 29 de marzo de 2022, por lo que se requiere nuevamente a la 

Alcaldía Local de Kennedy para que proceda a remitir una copia de la misma o 

indicar  si  no fue levantada  en la diligencia  señalada.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: SUCESION 

Causante: JOSE ADAN FONSECA RODRIGUEZ 

Radicación: 110013110025 2018 00638 00 

 

CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES  

 

 

Dando trámite al informe de la secretaría, procédase con el envío del link del 

expediente a ABC JURÍDICAS SAS <abcjuridicas@gmail.com> 

  

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Proceso: RENDICIÓN DE CUENTAS - ALIMENTOS  

Demandante: ANDREA LUCERO RODRÍGUEZ BLANCO 

Demandada: ALEJANDRO GUTIÉRREZ DUARTE  

Radicado. 110013110025-2019-00380 00 

 

Estando el proceso  para  calificar la demanda de rendición de cuentas remitida por 

el Juzgado TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., en  

virtud del rechazo por falta de competencia, observa el despacho que  ante este 

mismo despacho  ya se había  instaurado demanda con las mismas pretensiones y  

las mismas partes, la que por  auto de fecha siete (07) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) se rechazó por  falta de competencia,   y que según  acta de reparto 

le correspondió al juzgado 8ª Civil del circuito de esta ciudad.   

 

Por lo anterior Ofíciese al Juzgado 8º de Familia para que informe el estado de las 

diligencias a fin de ser acumulado al proceso de rendición de cuentas que le fuera 

remitido por reparto.  

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: EJECUTIVO ALIMENTOS 

Demandante: ANDREA LUCERO RODRÍGUEZ BLANCO 

Demandada: ALEJANDRO GUTIÉRREZ DUARTE  

Radicado. 110013110025-2019-00380 00 

 

 

El memorialista del escrito obrante a pdf 008 cuaderno medidas cautelares, - proceso 

ejecutivo de alimentos, estese a lo dispuesto a pdf 007 del mismo cuaderno.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: JOSE OVIDIO AGUDELO 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE NOHEMI GIL 

CASTRO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00011 00 

  

 

De conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se corrige el numeral tercero del acta 

de la audiencia del 09 de noviembre de 2023, indicando que el nomnre correcto de 

las partes es JOSE OVIDIO AGUDELO y NOHEMY GIL CASTRO (qepd), y no 

como allí se indicó. 

 

El presente auto, hace parte integral del acta del 09 de noviembre de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MARIA ELENA SALAMANCA 

DEMANDADO: ALFONSO GUTIERREZ 

RADICADO:11001-3110-025-2020 00094 00 

 

 

Téngase en cuenta los correos electrónicos suministrados a través de correo 

electrónico de fecha 26/05/2023. 

 

Conforme a la solicitud radicada el 16/01/2024, se reprograma la audiencia 

suspendida el 22 de junio de 2023, para llevarla a cabo el día 24 de julio de 2024 

a la hora de las 9:00 am.- 
 

 

NOTIFÍQUESE.  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: ISMERY BECERRA TORRES 

Demandado: CARLOS  IGNACIO  VANEGAS  PIMENTEL 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00353 00 

  
 

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 

Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda 

en cuanto a derecho correspondan. 

 

INTERROGATORIO: Se decreta el interrogatorio del demandado. 

OFICIOS:  Niéguese la solicitud de elaboración de oficios de conformidad al artículo 

78 y 173 del C.G.P., ya que puede solicitarlo directamente y/o a través de derecho de 

petición. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

No contesto demanda. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: ISMERY BECERRA TORRES 

Demandado: CARLOS IGNACIO VANEGAS PIMENTEL 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00353 00 

 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado, se notificó 

acorde a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien guardo silencio 

del término de traslado de contestación. 

 

 

En consecuencia, se ordena, SEÑALAR la hora de las 2:30 pm del día 27 de mayo de 

2024, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que en caso de inasistencia a la diligencia, 

sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 

sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 

núm. 4º ibídem. 

 

 

PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una 

sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 

interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 

misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 

respectiva, audiencia que se llevará a cabo aunque no concurra alguna de las partes 

o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 

2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 



Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los correos 

electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por: 

Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 0c4c6c9bd2075dd106906fb97c830a97186c6295ec16c22630c9a6d8d474abbc 

Documento generado en 14/02/2024 08:28:05 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: HELIODORO LINARES RODRIGUEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00015 00 

 

 

Del trabajo de partición presentado, se corre traslado a los interesados, por el 

término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 509 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
ROCESO: ALIMENTOS  

DEMANDANTE: ANGIE NATALIA MORENO BUENDIA 

DEMANDADO: ORLANDO MORENO RODRIGUEZ 

RAD. 110013110025 2021 00172 00 

 

 

Para fines de admitir la renuncia presentada por el apoderado de la parte actora, 

proceda a dar cumplimiento con los presupuestos procesales del art. 76 del Código 

G. del P., alléguese copia de las conminaciones con la constancia de envío.    

 

Comuníquesele la decisión al interesado.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: INGRID  JENNIFER  RONCANCIO  CAMARGO 

Demandado: DANIEL ESTEBAN GONZALEZ RAMIREZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00197 00 

 

 

Del escrito que antecede, tenga en cuenta que mediante auto del 30 de agosto de 

2023, no se tuvo en cuenta las diligencias de notificación y hasta la fecha no existe 

constancia de que las haya realizado en debida forma, por esa razón se requirió en 

auto anterior. 

 

 

Por Secretaria, contabilícese el término del auto del 06 de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: : SUCESION 

Causante: JESUS MAYORQUIN CARRILLO 

Radicado: 110013110025-2021 0248 00 

 

 

Agréguese al expediente el registro civil de nacimiento del señor DIEGO 

ALEJANDRO MAYORQUIN CARO, con el que se acredita la calidad de hijo del 

señor ANTONIO JOSÉ MAYORQUIN CERQUERA. 

 

Agréguese a los autos el registro civil de nacimiento de ANTONIO JOSÉ 

MAYORQUIN CERQUERA con la cual se acredita la calidad de hijo del causante 

JESÚS MAYORQUIN CARRILLO. 

 

Agréguese a los autos el registro civil de defunción del señor ANTONIO JOSE 

MAYORQUIN CERQUERA. 

 

Conforme a lo anterior se reconoce al señor DIEGO ALEJANDRO MAYORQUIN 

CARO, como heredero de JESÚS MAYORQUIN CARRILLO, en representación de 

su padre ANTONIO JOSÉ MAYORQUIN CERQUERA. 

 

Reconocer personería a la abogada EPIFANIA GALARZA VALENCIA como 

apoderada del señor DIEGO ALEJANDRO MAYORQUIN CARO, en la forma y 

términos solicitados. 

 

De otra parte, a fin de dar continuidad con el trámite, se señala el día 

30 de julio de 2024 a la hora de las 9:00 am, como nueva fecha para llevar cabo la 

audiencia suspendida el 4 de julio de 2023 y resolver las objeciones propuestas. 
 

 

NOTIFÍQUESE.  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: LUCIA CORREA CORREA 

Demandado: ARTURO ARIAS ESCOBAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00365 00 

 

 

Acorde al informe secretarial que antecede, se tiene por notificada a la parte 

demandada acorde al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien guardó silencio en el 

término de traslado de la contestación. 

 

Emplácese de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a los acreedores de la 

sociedad patrimonial de conformidad con el art. 523 ibídem. En consecuencia, y 

dando alcance a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, Secretaría 

proceda a realizar la inscripción del asunto en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

Proceso: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante : SALLY CAROLINA CUERVO CRUZ 

Demandado:  ALVARO LOPEZ GONZALEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00515 00 

 

 

Decídase a continuación el recurso de reposición, que interpuso el apoderado 

judicial de la demandante  contra el auto que ordeno levantar medidas cautelares 

del 27 de octubre de 2023. 

 

Como argumentos de su recurso señaló:  

 

Que realizo la notificación al demandado en mayo de 20223, sin embargo no se tuvo 

en cuenta dado que no fue en el correo informado en la demanda y ahora se le 

requiere so pena de dar aplicación de desistimiento tácito. 

 

CONSIDERACIONES 

  

El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 

OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema, para que se revoque o reforme.” 

 

Descendiendo en el caso en concreto, se evidencia que no le asiste razón al recurrente 

frente a la notificación al demandado, ya que se realizó en un correo que no fue 

previamente comunicado al despacho a través de memorial. No obstante, una vez 

se tiene en cuenta tal dirección  se le requiere al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que realice tal diligencia y así integrar la Litis. 

 

En consecuencia, se mantendrá incólume el auto de 27 de octubre de 2023 por 

encontrarse ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

NO REVOCAR el auto de 27 de octubre de 2023, por las razones dadas en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
PROCESO: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

DEMANDANTE: MARY LUZ CÉSPEDES ÁNGEL 

DESAPARECIDO: JAVIER CÉSPEDES ÁNGEL 

RADICADO: 11001-3110-025-2021054200 

 

 

Inscríbase lo correspondiente en el registro civil de nacimiento del presunto 

desaparecido.  

 

Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con lo ordenado en auto anterior.  

 

Se tiene en cuenta que se trata de la tercera publicación.  

 

Agréguese al expediente lo correspondiente al registro de emplazados, las cuales se 

encuentran efectuadas a cabalidad.  

 

En consecuencia se designa como Curador Ad Litem del presunto desaparecido a la  

Dra. EBELYN LOPEZ NUÑEZ, quien se podrá notificar a través del correo 

electrónico ebelynlopez@gmail.com.   

 

LÍBRESELE TELEGRAMA, notifíquesele el auto admisorio de la demanda.  

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $700.000 mcte, los que deberán ser 

cancelados por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: ANA ALEXANDRA SALAMANCA CALDERÓN 

Demandado: JORGE ELIECER TRUJILLO MARTÍNEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00569 00 

 

 

De la solicitud de dar impulso a la liquidación de la sociedad patrimonial, tenga en 

cuenta el memorialista que deberá presentar la demanda acorde a las disposiciones 

del Código General del Proceso, misma que deberá acompañar con el registro civil 

de nacimiento de las partes con la anotación marginal de sentencia de declaratoria 

de unión marital de hecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO: FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: CRISTINA ISABEL HURTADO QUIÑONES 

Demandado: JAIME ALFONSO CARVAJAL CONTENTO 

RAD. 110013110025-2021-0590-00 

 

 

Dando trámite al informe de la secretaría, a fin de llevar a cabo la audiencia 

programada en auto de fecha doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023), se 

señala como nueva fecha el día 26 de abril de 2024 a la hora de las 9:00 am.- 
 

 

NOTIFÍQUESE.  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 



  
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: JOSÉ IGNACIO SIERRA Y OTRA  

Radicación: 1100131100252021 00604 00 

 

 

Proceda la parte interesada acreditar lo correspondiente al envío de las diligencias 

de notificación a los demás herederos, tenga en cuenta que debe dar cumplimiento 

con lo ordenado en el art. 491 del G del P.  en concordancia con el art. 1289 del C. C.  

 

Admítase la sustitución del poder al Dr. HELMAN JAVIER GOMEZ TAMEZ 

otorgado al abogado HÉCTOR ZENEN SANCHEZ QUINTERO, en la forma y 

términos del poder principal.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: SUCESIÓN  

Demandante: FLOR DE MARIA SEPULVEDA CURTIDOR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00717 00 

 

  
Acorde al informe secretarial que antecede, se aprueban los inventarios y avalúos 

adicionales presentados (pdf 118). 

 

De los inventarios y avalúos adicionales (pdf 134), córrase traslado a los interesados 

por el término de tres (3) días acorde a lo dispuesto en el artículo 502 del C.G.P., 

Secretaria proceda a remitir el memorial junto con los anexos a los apoderados de 

los interesados. 

 

Agregar a los autos las respuestas de la SECRETARIA DE HACIENDA DE 

TOPAGA y la DIAN, procedan los interesados a dar cumplimiento a los 

requerimientos tributarios. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: FILIACIÓN 

Demandante : LUIS ALIRIO DUARTE  

Demandado:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE SALVADOR DUARTE DUARTE 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00729 00 

 

 

Previo a la solicitud que antecede, acredítese cual es domicilio de la señora ROSA 

ELENA DUARTE ALBARRACÍN.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a111a68d3b14b4840966524ba1e4162bbdb413a8b181be8bf1f8194e9593f54

Documento generado en 14/02/2024 08:28:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: MARÍA   GLADYS   SALCEDO   TEJEDOR 

Demandado: MARÍA ODILIA BERNAL CASTRO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00737 00 

 

 

Agregar a los autos y poner en conocimiento de los interesados la respuesta de 

COLPENSIONES. 

 

Se reconoce personería jurídica a MANOLO CAMELO ARBELAEZ, miembro activo 

del consultorio jurídico de la Universidad del Rosario, como apoderado judicial de 

la demandante, acorde al poder de sustitución allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: SUCESIÓN  

Causante: LUIS ALFONSO TORRES CORTES  

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00766 00 

 

 

Se admite la renuncia de la abogada LAURA DANIELA PAEZ MUÑOZ, al poder 

otorgado por los señores ANGIE LINEY TORRES REINA, VIVIET VANESSA 

TORRES REINA y YEISON DAVID TORRES REINA, conforme al escrito radicado 

el 17/01/2024.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Proceso: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: ANA YAMILI FONTECHA CORTES 

Demandado: JULIO MAURICIO TOVAR WILLIAMS 

Radicado: 110013110025-2021-00816 00 

 

Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con lo ordenado en el inciso 5º del art. 

108 del C. G del P., de lo cual se deja constancia que venció el término sin que haya 

concurrido a hacerse parte del proceso.  

 

En consecuencia, se designa como curador del demandado JULIO MAURICIO 

TOVAR WILLIAMS al (a) Dr.:  

 

1. DANIEL RICARDO GÓMEZ ZAMORA, quien se podrá notificar a través del 

correo electrónico drgomezz@hotmail.com 

 

Líbrese comunicación informándole su designación.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: DIVORCIO 

Demandante: CRIOFE ARAGON PUENTES 

Demandado: JESÚS ENRIQUE SUAREZ LÓPEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00681 00 

 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con el fin de llevar a cabo la audiencia 

programada en autos se señala el día 31 de mayo de 2024 a la hora de las 9: am. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

Proceso: SUCESIÓN  

Causante: MARTIN ALBERTO CÉSPEDES GAMA Y ANA ROSA VARGAS DE CÉSPEDES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00059 00 

(INCIDENTE DE NULIDAD) 

 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte incidentada si descorrió 

el traslado del escrito de nulidad en término y no como se indicó en auto del 11 de 

agosto de 2023, es más se tuvo en cuenta en la parte de decreto de pruebas. 

 

Acorde a lo dispuesto en párrafo anterior, se hace innecesario el estudio del recurso 

presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 
Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: YULIMA ANDREA RODRIGUEZ CAMPOS 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

ROBERT FAJARDO CASALLAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00159 00 

  

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 

Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda 

en cuanto a derecho correspondan. 

TESTIGOS:  se decreta el testimonio de GERARDO SALINAS  

DECLARACIÓN DE PARTE:  Recepcionar la declaración de parte de la señora 

YULIMA ANDREA RODRIGUEZ CAMPOS. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA (CURADORA AD-LITEM):  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: se decreta el interrogatorio de la parte 

demandante. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA (ICBF):  

 

No solicito. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: YULIMA ANDREA RODRIGUEZ CAMPOS 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

ROBERT FAJARDO CASALLAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00159 00 

 

 

 
 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el vinculado ICBF, se notificó 

acorde a lo dispuesto en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, se reconoce personería 

jurídica a la Dra. ANGHEL TATIANA CACHAYA DUSSÁN, como su apoderada 

judicial acorde al poder allegado. 

 
Téngase en cuenta la contestación de la demanda por parte de ICBF. 

 

 

En consecuencia, se ordena SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día 15 de julio de 

2024, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 

sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 

sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 

núm. 4º ibídem. 

 

PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una 

sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 

interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 

misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 

respectiva, audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes 

o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 

2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 



Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los correos 

electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: DECLARATORIA HIJO DE CRIANZA 

Demandante : LUZ ANA CARRANZA VILLAMIL 

Demandado:  Herederos determinados e indeterminados de BLANCA CECILIA 

SALINAS DE VILLAMIL y JOSÉ VICENTE VILLAMIL MOGOLLÓN 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00265 00 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., se tiene notificada por 

conducta concluyente  a las demandadas DEISSY DAYANA SALINAS CRUZ, 

YONAIRA CATERINE SALINAS CRUZ y CARMEN YOBANA SALINAS CRUZ. 

Se reconoce personería jurídica a la Dra. GLORIA ESPERANZA CRUZ AGUILERA, 

como apoderado judicial del demandado en la forma, términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

Por economía procesal, téngase en cuenta la contestación de la demanda. 

 

Como quiera que las precitadas demandadas se había realizado emplazamiento, se 

hace innecesario el nombramiento de Curador ad-litem, dada su comparecencia al 

trámite. 

 

Requiérase a la parte demandante para que proceda a realizar la notificación de los 

demás demandados, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: PAOLA ANDREA ALARCON 

Demandado: BRANDON STIVEN PUENTES MOYA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00287 00 

  

 

 

Frente a la solicitud presentado por Defensora de Familia decídase a continuación el 

RECURSO DE REPOSICIÓN que interpuso contra el auto de 06 de octubre de 2022. 

 

Como argumentos de su recurso señaló:  

 

Que no se puede decretar el desistimiento tácito del proceso de la referencia  como 

quiera que se trata de un menor de edad demandante. 

 

 

CONSIDERACIONES 

  

 

El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 

OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema, para que se revoque o reforme.” 

 

Observa el Despacho que razón le asiste al recurrente  frente a revocar el auto de 06 

de octubre de 2023, como quiera que se trata de un menor de edad demandante y 

representado por el I.C.B.F. 

 

Por lo anterior el Juzgado revocará el auto censurado. 

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto 06 de octubre de 2023. 

 



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Defensora de Familia para que allegue el escrito de 15 

de septiembre de 2023, que aduce envio con una solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: MODIFICACIÓN CUSTODIA, VISITAS Y DISMINUCIÓN CUOTA 

ALIMENTARIA 

Demandante: DIEGO ANDRÉS MARÍN MARTÍNEZ 

Demandado: LUISA FERNANDA GÓMEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00307 00 

 

 
Se reconoce personería jurídica a CARLOS ANDRÉS SCARPETTA CLEVES, como 

apoderado judicial del joven JOSE CAMILO MARIN  GOMEZ. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y con el fin de llevar a cabo la audiencia 

programada en autos se señala el día 3 de mayo de 2024 a la hora de las 9:00 am. 

 

Agregar a los autos la respuesta de MIGRACIÒN COLOMBIA, la cual se pone en 

conocimiento de los interesados. 

 

Niéguese la solicitud de permiso de salida del país por la clase de trámite que se 

adelanta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

Demandante: CHRISTIAN ELVIS CARDENAS CASTILLO 

Demandada: NOHORA MIRELLA GARCIA SABOGAL 

Radicado: 1100131100252022 00320 00 

 

 

Se pone en conocimiento de los interesados la comunicación radicada por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: FILIACIÓN 

Demandante: SOCORRO AIRET CARREÑO 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE HIPOLITO NUÑEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00327 00 

 

 

Requiérase a SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY, bajo los apremios del artículo 

44 del C.G.P. para que a más tardar en cinco (5) días proceda a dar respuesta a 

nuestro oficio. Líbrense oficio, cuyo diligenciamiento deberá acreditarse dentro de 

los cinco (5) días siguientes a su entrega. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD  

Demandante: BRIGITH DAYANNA LOPEZ LOPEZ 

Demandado: JOSE LUIS ACOSTA GUEVARA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00389 00 

  

 

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 

Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda 

en cuanto a derecho correspondan. 

TESTIGOS:  se decretan los testimonios de los señores JIMMY LOPEZ OBANDO y 

LILIANA PAOLA LOPEZ BETANCOURT.  

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

No contesto demanda. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante: BRIGITH DAYANNA LOPEZ LOPEZ 

Demandado: JOSE LUIS ACOSTA GUEVARA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00389 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado, se notificó 

acorde a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien guardo silencio del 

término de traslado de contestación. 

 

En consecuencia, se ordena, SEÑALAR la hora de las 2:30 pm del día 11 de junio de 

2024, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 

sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 

sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 

núm. 4º ibídem. 

 

PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una 

sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 

interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 

misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 

respectiva, audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes 

o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 

2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. Se 

requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los correos 

electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
PROCESO: SUCESION  

CAUSANTE: ANA LUCIA LUNA DE GARCIA  

RAD. 110013110025-2022-00400 00 

 

 

Por la secretaria remítase el expediente al Tribunal Superior de Bogotá D.C., 

conforme se ordena en audiencia del treinta (30) del mes de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: SUCESIÓN  

Causante: ADOLFO VARGAS JIMÉNEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00527 00 

  

 

Decídase a continuación el recurso de reposición y en subsidio apelación, que 

interpuso el apoderado judicial de los señores  LILIÁN VARGAS OSORIO, 

ALEJANDRA VARGAS OSORIO y CARLOS ALBERTO VARGAS OSORIO  contra 

el auto que ordeno levantar medidas cautelares del 11 de octubre de 2023. 

 

Como argumentos de su recurso señaló:  

 

“Tal y como se puede advertir dentro del paginario, por inconvenientes de índole personal 

surgidos entre los herederos del Causante ADOLFO VARGAS JIMÉNEZ (q.e.p.d.), no se 

pudo realizar el trámite de forma Notarial, razón por la cual, presenté la Demanda de 

Sucesión correspondiéndola conocer al Despacho a su cargo, por Auto de treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), se Declaró Abierto y Radicado el proceso de sucesión 

intestada, reconociendo a mis Poderdantes ALEJANDR VARGAS OSOSRIO y CARLOS 

ALBERTO VARGAS OSORIO (sic), como herederos del causante y, ordenó notificar 

personalmente a los señores LILIÁN VARGAS OSORIO y LEONARDO ADOLFO 

VARGASVARGAS PRIETO (SIC). 

 

Como quiera que los nombre en el Auto referido quedaron equivocados, mediante memorial 

solicité la corrección de los nombres de los herederos y, allegué el Poder conferido por la señora 

LILIÁN VARGAS OSORIO, como consecuencia el Juzgado se pronunció por providencia 

de dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023), haciendo la corrección de los nombres 

y, reconociendo a la señora LILIÁN VARGAS OSORIO, como heredera del Causante. 

 

Se remitió la notificación al señor LEONARDO ADOLFO VARGAS PRIETO, quien le 

confirió Poder a la Dra CARMEN ALICIA VARGAS BUITRAGO, profesional del Derecho 

que allegó un escrito al Juzgado refiriéndose a la Demanda. 

 

El Juzgado por providencia adiada veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 

reconoció al señor LEONARDO ADOLFO VARGAS PRIETO como  heredero del Causante 

y a la Dra CARMEN ALICIA VARGAS BUITRAGO como su Apoderada, de igual forma 

señaló para el cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), para la realización de la 

diligencia de Inventarios y Avalúos. 

 

Llegados el día y hora señalados la Dra CARMEN ALICIA VARGAS BUITRAGO indicó 

que, ella había allegado al Juzgado copia de la Escritura pública ochocientos trece (813) de 

veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), otorgada en la Notaría Única del 

Municipio de Villeta, por medio de la cual el señor JAIME ENRIQUE BOCANEGRA 

PÉREZ a través de Abogado, protocolizó el Proceso de Sucesión del Causante ADOLFO 

VARGAS JIMÉNEZ (q.e.p.d.), mediante el cual se adjudicó un predio en el Municipio de 

Villeta, como consecuencia de la venta de derechos sucesorales realizadas, realizados por los 

herederos LILIÁN VARGAS OSORIO, ALEJANDRA VARGAS OSORIO, CARLOS 

ALBERTO VARGAS OSORIO y LEONARDO ADOLFO VARGAS PRIETO, por 
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escrituras públicas Nos. 252 y 442 de once (11) de marzo y veintiuno (21) de abril de dos mil 

Veintidós (2022), otorgadas en la Notaría Única del Municipio de Villeta. 

 

Cabe anotar, que a mi Poderdante ALEJANDRA VARGAS OSORIO, hasta el día doce(12) 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023), el señor JAIME ENRIQUE BOCANEGRA 

PÉREZ, le remitió copia de una carta y copia de la escritura pública número ochocientos trece 

(813) de veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2013), otorgada en la Notaría Única 

de Villeta, mediante la cual se protocolizó la Liquidación Notarial de Herencia del Causante 

ADOLFO VARGAS JIMÉNEZ (q.e.p.d.), por ende, mis Poderdantes no tenían conocimiento 

del trámite efectuado en la Notaría de Villeta, verificando el contenido de la citada escritura, 

el Edicto fue publicado en el mes de julio de dos mil veintitrés (2023), como consecuencia, se 

puede establecer que, el proceso que se tramita en su Despacho fue radicado el nueve (9) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) y, en treinta (30) del mismo mes y año, se declaró 

abierto y radicado.” 

 

CONSIDERACIONES 

  

El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 

OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema, para que se revoque o reforme.” 

 

Según el decreto 902 de 1988 artículo 1º, modificado por D.E. 2282/89 establece: 

“Podrán liquidarse ante notario público las herencias de cualquier cuantía y las sociedades 

conyugales cuando fuere el caso, siempre que los herederos, legatarios y el cónyuge 

sobreviviente, o los cesionarios de éstos, sean plenamente capaces, procedan de común 

acuerdo y lo soliciten por escrito mediante apoderado, que deberá ser abogado titulado e 

inscrito.” 

 

Descendiendo en el caso en concreto, se evidencia que mediante escritura No. 0813 

del 23 de agosto de 2023 otorgada en la Notaría Única del Círculo de Villeta, se 

liquidó la sucesión del causante ADOLFO VARGAS JIMÉNEZ, por lo que el tramite 

aquí adelantado carece de objeto, ya que se encuentra una escritura donde se liquidó 

la masa sucesoral. 

 

Ahora bien, si existen bienes por liquidar, herederos por reconocer u otra 

incompatibilidad con la escritura, esa deberá iniciarse en el trámite que corresponda 

y no es dentro de la sucesión que aquí se adelantaba, ya que la misma no fue 

aprobada mediante sentencia judicial ante este despacho. 

 

En consecuencia, se mantendrá incólume el auto de 11 de octubre de 2023 por 

encontrarse ajustado a derecho. 

 

Frente al recurso subsidiario, al tenor del numeral 7º del artículo 321 del C.G.P.,  se 

concede en el efecto devolutivo el recurso de apelación incoado  

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de 11 de octubre de 2023, por las razones dadas 

en este proveído. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

SEGUNDO: CONCEDER ante la SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ en el efecto devolutivo el recurso de apelación. Para tal 

efecto remítanse las diligencias mediante oficio previas las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: YURY TATIANA BOTERO PÉREZ 

Demandado: WILLINTON GARCÍA GARCÍA. 

Radicado: 110013110025-2022-00546-00 

 

 

Conforme se solicita el 17/01/2024, ofíciese a la EPS FAMISANAR S.A.S., con el fin 

de que certifique, quién es el empleador del señor WILLINTON GARCIA GARCIA. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: CUSTODIA 

Demandante: LEIDY YOHANA MURCIA FRANCO. 

Demandado: ADAN JOSE CONTRERAS GONZALEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 000561 00 

 

 

Por secretaria revisar si existen títulos correspondientes a alimentos pendientes de 

pago a la parte demandante, en caso afirmativo procédase a la autorización y entrega 

de los mismos. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
 

Proceso: CUSTODIA 

Demandante: LEIDY YOHANA MURCIA FRANCO. 

Demandado: ADAN JOSE CONTRERAS GONZALEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 000561 00 

 

 

 

Frente a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante 

decídase a continuación el RECURSO DE REPOSICIÓN que interpuso contra el 

auto de 27 de septiembre de 2023. 

 

Como argumentos de su recurso señaló:  

 

Que se debe fijar fecha para audiencia como quiera que se realizó la notificación de 

la parte demandada el 30 de septiembre de 2023 y anexa las diligencias de 

notificación. 

 

CONSIDERACIONES 

  

El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 

OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema, para que se revoque o reforme.” 

 

Observa el Despacho que el apoderado de la parte demandante procede a realizar 

la notificación de la parte demandada posterior al auto que negó la solicitud de fijar 

fecha para audiencia, es decir, a todas luces carece de razón para que se revoque el 

auto del 27 de septiembre de 2023.  

 

En primer lugar, porque para que se fije fecha para audiencia debe estar 

debidamente notificada la parte demandada, y en segundo lugar, es evidente que la 

notificación realizada data del 30 de septiembre de 2023 y el auto recurrido es del 27 

de septiembre de 2023. 

 

Además, debe advertirse, que la notificación debe ser revisada por Secretaria y 

contabilizado el término, si el caso fuere de verificarse que es debida la notificación, 

ingresara al despacho para fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto censurado, por las razones dadas en este 

proveído. 



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

SEGUNDO: Por secretaria verificar si la notificación de la parte demandada está en 

debida forma surtida. En caso afirmativo, contabilícese el término de contestación.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO  

Demandante: MARLENY PEÑALOZA MENDOZA 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE 

FIDIOS VANEGAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00585  00 

  

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 

Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda 

en cuanto a derecho correspondan. 

 

INTERROGATORIO: Se decreta el interrogatorio de DORIAN VANEGAS 

PEÑALOZA y ROSMIRA VANEGAS PEÑALOZA. 

Testimonial:  se decretan los testimonios de SANDRA MONTAÑO, FANNY 

PEÑALOZA y ANA CHINZA. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA (DORIAN VANEGAS PEÑALOZA y 

ROSMIRA VANEGAS PEÑALOZA):  

 

No solicito. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA (CURADOR AD-LITEM):  

 

No solicito. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: MARLENY PEÑALOZA MENDOZA 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE 

FIDIOS VANEGAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00585 00 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., se tiene notificada por 

conducta concluyente a las demandadas DORIAN VANEGAS PEÑALOZA y 

ROSMIRA VANEGAS PEÑALOZA. Se reconoce personería jurídica a la Dra. 

LILIBETH TELLEZ BENAVIDEZ, como apoderado judicial del demandado en la 

forma, términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Por economía procesal, téngase en cuenta la contestación de la demanda. 

 

En consecuencia, se ordena SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día 31 de julio de 

2024, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 

sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 

sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 

núm. 4º ibídem. 

 

PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una 

sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 

interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 

misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 

respectiva, audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes 

o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 

2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los correos 

electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante: INGRID MARCELA SILVA GONZALEZ 

Demandado: GERMAN GONZALEZ PRIETO. 

Radicado: 110013110025-2022-0596 00  

 

 

El Despacho, encontrando ajustada a derecho la liquidación de costas efectuada por 

la Secretaría y en aplicación de lo prescrito por el artículo 366 del Código G. del P., 

le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por la secretaría corríjase los nombres de la demandante la cual corresponde a 

INGRID MARCELA SILVA GONZÁLEZ y del demandado es GERMAN 

GONZÁLEZ PRIETO.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

Presunto DESAPARECIDO: JOSE CASTAÑEDA 

Demandantes: MAGDA FABIOLA CASTAÑEDA DE TAFUR y otra 

Radicación: 1100131100252022 00668 00 

 

 

AGRÉGUENSE al expediente las publicaciones de prensa y radio del Edicto 

emplazatorio de que trata el numeral 2º del artículo 97 del Código Civil, las cuales 

se encuentran efectuadas a cabalidad. 

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos legales pertinentes, que se trata de la  

Tercera publicación. 

 

 Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con lo ordenado en el inciso 5º del art. 

108 del C. G del P., de lo cual se deja constancia que venció el término sin que haya 

concurrido a hacerse parte del proceso.  

 

En consecuencia, se designa como curador del presunto desaparecido (a) Dr.:  

 

1. JAIRO ANDRES HERNANDEZ PERAZA, quien podrá ser notificado a través del 

correo electrónico jairoandreshernandezperaza@gmail.com 

 

Líbrese comunicación informándole su designación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MARIA CECILIA TUNJANO MOSCOSO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00685 00 

 

Agregar a los autos y poner en conocimiento de los interesados las respuestas de la 

DIAN y SECRETARIA DE HACIENDA, procedan a dar cumplimiento a lo 

ordenado por las entidades fiscales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ANA DOLORES SARMIENTO BALLEN. 

DEMANDADO: OSCAR FERNANDO CELIX LEAL. 

RAD. 110013110025-2022-00694 00 

 

 

Conforme a las diligencias radicas por la defensora de familia el 19/01/2024 se 

dispone:  

 

Notificado en debida forma el demandado, este dejó vencer el término de ley para 

proponer excepciones. 

 

Así las cosas, al no haberse propuesto excepciones se dará aplicación al art. 440 del 

C. G del P., previo las siguientes CONSIDERACIONES.  

 

Dentro del presente proceso se ordenó librar mandamiento de pago el veinticinco 

(25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a favor de los intereses del menor 

JERSO FABIÁN CELIS SARMIENTO, representado legalmente por su progenitora, 

señora ANA DOLORES SARMIENTO BALLEN, en contra del señor OSCAR 

FERNANDO CELIX LEAL, por la suma total de NUEVE MILLONES 

CUATROSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS M/CTE 

($9.446.906) 

 

El art. 440 del C. G. del P, señala que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará seguir adelante la ejecución, por lo que teniendo 

en cuenta la situación anterior, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en la 

citada norma, atendiendo además que no existe causal de nulidad que invalide lo 

actuado, condenando en costas a la parte demandada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución de conformidad con el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

art. 446 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Con condena en costas, por lo cual se fijan como agencias den derecho 

la suma equivalente a 1 SMLV, por la secretaria liquídense.  

 



  
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

CUARTO: En firme la presente providencia y conforme lo dispuesto por el Acuerdo 

PSAA-13-1984 del 5 de septiembre de 2013, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de Asuntos de Familia para lo de su competencia. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: WILLIAM PEREZ LUENGAS 

Demandado: MARICELLA SANCHEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00739 00 

 
Vencido el término anterior, se ordena SEÑALAR la hora de las 2:30 pm del día 

23 de mayo de 2024, para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 

sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 

sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 

núm. 4º ibídem. 

 

PREVENIR a las partes que si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación 

al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los correos 

electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: DIVORCIO 

Demandante:  PAOLA NAYIVE GARCÍA RODRÍGUEZ 

Demandado:  ELBER ANDRÉS BARRERA LIZARAZO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00751 00 
 

 

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 

Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda 

en cuanto a derecho correspondan. 

TESTIGOS:  se decreta el testimonio de ERIKA JIMÉNEZ.  

INTERROGATORIO DE PARTE: se decreta el interrogatorio de la parte 

demandada. 

En cuanto a la solicitud de prueba de oficio, se deniega teniendo en cuenta las 

menciones de los art. 78 numeral 10 y 173 inciso 2º del C.G.P. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

No contesto demanda. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: DIVORCIO 

Demandante: PAOLA NAYIVE GARCÍA RODRÍGUEZ 

Demandado: ELBER ANDRÉS BARRERA LIZARAZO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00751 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado, se notificó 

acorde a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien guardo silencio del 

término de traslado de contestación. 

 
En consecuencia, se ordena, SEÑALAR la hora de las 2:30 pm del día 9 de julio de 

2024, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 

sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 

sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 

núm. 4º ibídem. 

 

PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una 

sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 

interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 

misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 

respectiva, audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes 

o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 

2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los correos 

electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 



Firmado Por: 
Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Familia 025 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
Código de verificación: da4e63064f53d0f8ca80505672dc8802dfc481ef1a37298a71129e21d5f4512e 

Documento generado en 14/02/2024 08:28:30 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

DEMANDANTE: SONIA MURILLO PINTO 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO MEDINA MELO. 

Radicado: 110013110025-2022-0756 00 

 

 

Previo a dar trámite al liquidatorio, procédase allegar los registros civiles de 

nacimiento de las partes con la anotación de la sentencia de fecha 12 del mes de 

diciembre de 2023, con la cual se declaró la existencia de la sociedad patrimonial y 

su correspondiente disolución.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Proceso: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante: DEISSY YOLIMA CASTILLO HIDALGO  

Demandado: JAHIR EDUARDO MÉNDEZ FIGUEROA. 

Radicado: 110013110025-2022-007600 

 

Determina el artículo 286 del Código G. del P, sobre la Corrección de errores 

aritméticos y otros: “Toda providencia en que se haya incurrido en un error aritmético, 

puede ser corregida por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto.  

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella.”.  

 

Así las cosas, con base en la facultad consagrada en el citado artículo, procede el 

Despacho a corregir el error mecanográfico en que incurrió al momento de proferir 

la sentencia del veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024),  en la parte 

considerativa, por lo que se dispone: 

 

1.- Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que los cónyuges no 

han liquidado la sociedad conyugal como se indicó en el inciso 5º de las 

consideraciones, por lo que se declarara disuelta y se dejará en estado de 

liquidación la sociedad conyugal formada por los señores DEISSY YOLIMA 

CASTILLO HIDALGO y JAHIR EDUARDO MÉNDEZ FIGUEROA. 

 

2.- Por la secretaría, notifíquese el presente auto como lo ordena el art. 286 del 

Código G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
PROCESO: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: DIEGO CHAVEZ PARRA 

Demandada: ANDREA CATALINA RAMÍREZ LOZANO 

RADICADO: 11001-3110-025-2021-00762-00 

 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, atendiendo a la 

comunicación proveniente de la Secretaría del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D. C. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Demandante: JAMIRA YESENIA ANGULO PRECIADO 

NNA-Menor: SARAY DANIELA MOREANO ANGULO 

Radicación: 110013110025-2023 0008 00 

 

 

Téngase por notificado la parte demandada, conforme a las diligencias radicas por 

la Defensora de Familia, con constancia de la empresa de mensajería que se rehusó 

a recibir la notificación. 

 
SEÑALAR la hora de las 2:30 pm del día 8 de julio de 2024, para llevar a cabo la 

audiencia la audiencia de que trata el art. 372 del Código General del Proceso en 

concordancia con el art. 373 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la 

diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les 

impondrán las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en 

concordancia con el núm. 4º ibídem. 

 

PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una 

sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 

interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 

misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 

respectiva, audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes 

o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 

2º. de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. En caso que las partes y/o sus 

apoderados requieran copia de la audiencia, deberán sufragar las expensas 

necesarias para el suministro del CD no regrabable (R) o en su defecto deberán 

aportarlo el mismo día de la audiencia. 

 

4.- NOTIFICAR a las partes que la audiencia se hará de manera conforme a las 

disposiciones de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, “Artículo 7º audiencias. 

 

Informándoles a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

el aplicativo Microsoft Teams autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el cual deberá ser descargado en el equipo de cómputo con sistema operativo 

Windows 7 en adelante, que deberá contar con sistema de audio y video que le 

permitan intervenir en la audiencia, deberá igualmente conectarse desde un lugar 

privado y silencioso, guardando el debido respeto por quienes intervienen en la 

audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 



Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD  

Demandante: JAMIRA YESENIA ANGULO PRECIADO 

NNA-Menor: SARAY DANIELA MOREANO ANGULO 

Radicación: 110013110025-2023 0008 00 

 

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 

Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda 

y contestación de las excepciones de mérito, en cuanto a derecho correspondan.  

 

TESTIMONIOS: No solicitó. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: No contestó demanda.  

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL -RECONVENCIÓN 

Demandante: YURI MILDRE ASCANIO TRIANA 

Demandado: NELSON ENRIQUE ROJAS CORREA 

Radicado: 110013110025 2023 00038 00 

 

 

Dando trámite al informe de la secretaría, a fin de llevar a cabo la audiencia 

programada en auto de fecha doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023), se 

señala como nueva fecha el día 26 de abril de 2024 a la hora de las 2:30 pm.- 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: EJECUTIVO ALIMENTOS 

Demandante: SAIRA GINETH PINEDA RODRIGUEZ 

Demandado: DANILO ROMERO PEDROZA 

Radicado: 110013110025-2023-00068-00 

 

1.- Teniendo en cuenta el escrito radicado por las partes y sus apoderados el 

11/12/2023 en el cual se solicita la terminación del proceso por acuerdo de pago de 

la obligación y levantamiento de medidas cautelares se dispone:  

 

1.- Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G. 

del P., DECLARAR terminado el presente proceso por pago de la obligación. 

  

2.- DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este asunto 

OFÍCIESE a quien corresponda, teniéndose en cuenta cualquier embargo de 

remanente que se hubiere efectivizado OFÍCIESE. 

  

3.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: RAÚL HENAO GARCÉS 

Radicación: 110013110025-2023 00096 00 

 

Se pone de presente a la parte actora, que las fechas señaladas corresponden a una 

agenda cronológica que lleva el despacho, por lo que no es posible adelantar la 

fecha sin que se vulneren derechos de otros usuarios. 

 

Que, si bien no se adelantó la audiencia en la fecha señalada, tal reprogramación se 

debió a la solicitud de parte de uno de los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Proceso: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

Demandante: DANITZA YAHAIRA SIERRA CORREA 

Demandado: ALBEN ODULIO URREGO 

Radicado: 110013110025-2023 00152 00 

 

 

Se pone de presente a la parte actora y Defensora de Familia el informe de la 

secretaría, procédase con el diligenciamiento del aviso a la parte demandada, como 

quiera que las allegadas no cumplen con las formalidades legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: SUCESION  

Causante: LUIS EVELIO MONTAÑA PERDOMO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00171 00 

 

Previo al reconocimiento como compañera permanente del causante de la referencia 

alléguese la sentencia del Juzgado 3º de Familia de Ibagué- Tolima, acompañada del 

registro civil de nacimiento con anotación marginal de la declaratoria de unión 

marital de hecho y consecuente sociedad patrimonial. 

 

Agregar a los autos la respuesta de la DIAN, requiérase a los interesados para que 

procedan a dar cumplimiento a las obligaciones tributarias descritas en la respuesta. 

 

Requiérase a interesado demandante para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 4º del auto de 29 de marzo de 2023, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
PROCESO: DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO  

DEMANDANTE: ROSA MARIA MOYA GUTIERREZ  

DESAPARECIDO: PEDRO ANTONIO MOYA GUTIERREZ 

RAD. 110013110025-2023-00180-00 

 

Se pone en conocimiento del Ministerio Publico el inventario de bienes radicado el 

11/09/2023.  

 

AGRÉGUENSE al expediente las publicaciones de prensa y radio del Edicto 

Emplazatorio de que trata el numeral 2º del artículo 97 del Código Civil, las cuales 

se encuentran efectuadas a cabalidad. 

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos legales pertinentes, que se trata de la 

primera publicación. 

 

A efectos de llevar a cabo la segunda publicación, deberán transcurrir más de 4 

meses desde la fecha en que se efectuó la primera, conforme la norma en cita. 

 

Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con lo ordenado en el inciso 5º del art. 

108 del C. G del P., de lo cual se deja constancia que venció el término sin que haya 

concurrido a hacerse parte del proceso. 

 

Para efectos de reconocer personería al abogado RAÚL ERNESTO RAMÍREZ 

SERRATO, en representación de GRACIELA MOYA DE BAQUERO alléguese los 

anexos relacionados en escrito radicado el 22/01/2024 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: OLIVA CAICEDO DE MONTOYA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00209 00 

 

Se reconoce a MARTHA LUCIA HINCAPIE MONTOYA, CLAUDIA ANSELMA 

MONTOYA MARTINEZ, AURORA MONTOYA MARTINEZ y JULIO CESAR 

MONTOYA MARTINEZ, como herederos quienes aceptan la herencia con beneficio 

de inventario. 

 
Para todos los efectos legales, se reconoce al Dr. JULIO CESAR MONTOYA 

MARTINEZ, como apoderado judicial de los precitados herederos, en los términos 

y para los efectos del poder conferido y en causa propia. 

 

Téngase en cuenta la inscripción en el Registro de Emplazados realizada por 

Secretaría. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal en concordancia con los artículos 501 y 507 

del C.G.P., se SEÑALA la hora de las 2:30 pm del 29 de mayo de 2024, para que 

se realice la audiencia de inventario y avalúo de bienes, a la cual deberán concurrir 

los interesados con el inventario elaborado por escrito indicando los valores que se 

asignen a los bienes. En el activo y pasivo deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la 

norma en cita. Además, deberán aportarse los títulos de propiedad y tradiciones de 

los bienes a inventariar actualizados. 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los correos 

electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: DAISY YANET GONZALEZ VASQUEZ 

Demandado: GERARDO ROJAS CHAPARRO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00219 00 

  

Requiérase a la ejecutante para que cualquier solicitud se realice a través de 

apoderado judicial. No obstante, frente a la solicitud de entrega de títulos deberá 

hacer la solicitud en el momento procesal oportuno. 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el ejecutado se notificó 

personalmente (pdf 18) y guardó silencio del traslado de contestación.  

 

Vencido el término de contestación y en atención a que no aparece constancia de que 

se haya satisfecho la obligación ni se propuso medio exceptivo alguno, es del caso 

continuar con el trámite procesal correspondiente; en consecuencia procede el 

Despacho a resolver el presente asunto con base en lo dispuesto en el art 440 del 

C.G.P. 

 

DAISY YANET GONZALEZ VASQUEZ, formuló demanda ejecutiva en contra de 

GERARDO ROJAS CHAPARRO, para obtener el pago de la suma de $7.595.381. 

 

Este Juzgado libró mandamiento ejecutivo 21 de junio de 2023, por la suma 

demandada y los intereses legales, y correr traslado de la demanda, de conformidad 

con lo previsto en el art. 431 del C.G.P. 

 

El ejecutado se notificó en debida forma, sin que a la fecha aparezca constancia de 

que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso medio exceptivo 

alguno, motivo por el cual, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo 

previsto en art. 440 del C.G.P. y se ordenará practicar la liquidación del crédito, con 

condena en costas para el demandado. 

 

En mérito de lo expuesto y sin entrar en más  consideraciones, el Juzgado Veinticinco 

de Familia de Bogotá D.C., dispone: 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de GERARDO ROJAS 

CHAPARRO, de acuerdo al mandamiento de pago. 

 

2. Condenar en costas al ejecutado; se fija por concepto de agencias en derecho la 

suma de un salario mínimo legal vigente. Liquídense por Secretaría. 

 

3. Ordenar a las partes que practiquen la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el art 446 del C.G.P. 

 

4. Ordenar imprimir captura de pantalla que acredite que el presente asunto se 

encuentra incorporado en la plataforma Justicia Siglo XXI web. 



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

5. Ordenar la conversión de los títulos que se encuentran consignados en la 

cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario por cuenta de este proceso a 

órdenes de la Oficina de Ejecución en asuntos de Familia en la cuenta No. 

110012033801 código 11001341000. Imprímase el pantallazo 

 

6. Ofíciese al pagador correspondiente a fin de que a partir de la fecha consigne 

los dineros ordenados en la medida cautelar en la cuenta antes mencionada a 

órdenes de la Oficina de Ejecución en asuntos de Familia de esta ciudad. Tramítese 

por secretaría. 

 

7. Trasladar el proceso en el portal del Banco Agrario a los Juzgados de 

Ejecución en Asuntos de Familia. Secretaria proceda de conformidad 

 

8. Remítase el expediente a la Oficina de Ejecución en Asuntos de Familia para 

lo pertinente. Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: PETICION DE HERENCIA 

Demandante: JONATHAN SOLER RIBON 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E  INDETERMINADOS DE LA 

CAUSANTE MARIA CLEOFE TORO DE SOLER y MARCO ABEL 

SOLER 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00225 00 

 

 

Téngase por notificados personalmente a CARMEN ROSA SOLER TORO, MARIA 

DEL CARMEN SOLER TORO,  CLARISA SOLER TORO, NORA SOLER TORO, 

quienes guardaron silencio del traslado de contestación. 

 

Acorde al memorial que antecede, por secretaria realícese la notificación normada 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico reportado por las señoras 

MARIA PASTORA SOLER TORO y FLOR MARIA SOLER TORO. 

 

Proceda la actora a realizar las diligencias de notificación del señor LEONARDO 

SOLER TORO, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: ENRIQUE RAMÍREZ ESCOBAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00237 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y con el fin de llevar a cabo la 

audiencia programada en autos se señala el día 3 de julio de 2024 a la hora de las 

2:30 pm. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
PROCESO: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE: JOHN FREDDY ROJAS CUBIILOS  

MENOR: NICOLE SOFIA ROJAS PEREZ 

DEMANDADO: MARIA YUSDANI PEREZ VILLANUEVA  

RADICACIÓN: 110013110025 2023 00280 00 

 

 

El Despacho, encontrando ajustada a derecho la liquidación de costas efectuada por 

la Secretaría y en aplicación de lo prescrito por el artículo 366 del Código G. del P., 

le imparte su APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO   

Demandante: FRANCY JOHANNA FERNANDEZ JIMENEZ 

Demandado:  JAVIER ADRIAN VILLALOBOS ARIAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00335 00 

  

 

Por Secretaria verificar si la notificación de la parte demandada esta en debida forma 

surtida. En caso afirmativo, contabilícese el término de contestación.  

  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Calle 12C No. 7-36 Piso 17- Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 23-2023 RUG No. 208-2023 

Accionante: Julieth Katherine Pinzón Yustes 

Accionado: Luis Miguel Rodríguez García 

Radicado: 110013110025-2023-00339 – 00 

 

 

Teniendo en cuenta el fallo emitido por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, de fecha 12 de febrero de 2024, dentro de la acción constitucional 

identificada con radicación Nro. 11001221000020240008000 se Dispone: 

 

DEVOLVER de forma inmediata a la Comisaria Quince de Familia – Antonio Nariño de 

esta ciudad, las diligencias obrantes en el presente asunto para que proceda a dar 

cumplimiento a las órdenes impartidas por el alto tribunal. Déjense las constancias de rigor. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Demandante: LINA MARIA VALENCIA MONTENEGRO 

Demandado: NEYRI MANFRED HOLGUIN SANABRIA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00351 00 

 

 

 

Téngase en cuenta la aceptación del cargo del curador ad-litem, por Secretaria 

remítase el link y contabilícese el término de contestación.  

 

Agréguese a los autos la actualización de la dirección de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: SUCESION  

Causante: PLINIO ARIZA MORALES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00367 00 

 

 

Téngase en cuenta la inscripción en el Registro de Emplazados realizada por 

Secretaría. 

 

Proceda el interesado a realizar lo ordenado en el numeral 4º del auto de 23 de agosto 

de 2023, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: SUCESION 

Causante: ANA CELIA CAÑÓN CAÑÓN 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00481 00 

 

Téngase en cuenta la inscripción en el Registro de Emplazados realizada por 

Secretaría. 

 

Acorde al informe secretarial que antecede, no se tienen en cuenta las diligencias de 

notificación como quiera que no cumple las normativas del Código General del 

Proceso ni la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce a SANDRA JINETH ATEHORTUA CAÑON y MARIA ESTELLA 

CAÑON, como herederas quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 
Para todos los efectos legales, se reconoce al Dr. JHON EDISON MOLINA 

SANTANA, como apoderado judicial de los precitados herederos, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal en concordancia con los artículos 501 y 507 

del C.G.P., se SEÑALA la hora de las 2:30 pm del día 11 de julio de 2024, para 

que se realice la audiencia de inventario y avalúo de bienes, a la cual deberán 

concurrir los interesados con el inventario elaborado por escrito indicando los 

valores que se asignen a los bienes. En el activo y pasivo deberá tenerse en cuenta lo 

dispuesto en la norma en cita. Además, deberán aportarse los títulos de propiedad 

y tradiciones de los bienes a inventariar actualizados. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. Se 

requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los correos 

electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
Proceso: DIVORCIO  

Demandante: ECHACVILOR RICARDO CHACÓN GALINDO 

Demandado:  CLAUDIA PATRICIA BURGOS GONZÁLEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00503 00 

 

 

Previo a tener en cuenta la diligencia de notificación de la pare demandada, 

alléguese cotejo de los anexos y constancia de entrega.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

Proceso: SUCESION   

Causante : CAYETANO VELASQUEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00519 00 

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos artículo 587 y ss. 

del C.G.P., el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

1) Declarar abierto y radicado en este juzgado el proceso de sucesión  del causante  

CAYETANO VELASQUEZ. 

 

2) Se reconoce como heredero a MARIO SAMUEL VELÁSQUEZ MALPICA, en 

calidad de hijo del causante de la referencia, quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

3) Emplácese de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a quienes se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso de conformidad con el artículo 490 del 

C.G.P. y la Ley 2213 de 2022 se ordena por Secretaría inscribir el presente asunto en 

el Registro Nacional de Emplazados. 

 

4) Notifíquese personalmente a los señores EDISON CAYETANO VELÁSQUEZ 

MALPICA y JAIRO RAMIRO VELÁSQUEZ MALPICA, para que en el término de 

veinte (20) días declaren, si aceptan o repudian la asignación que se les hubiere 

deferido, so pena de presumir que repudian la herencia conforme al art. 492 del 

C.G.P. 

 

5) Teniendo en cuenta que se desconoce la dirección de notificación, se ordena 

emplazar a los herederos HELIO ARMANDO VELÁSQUEZ MALPICA, BLANCA 

DORIS VELÁSQUEZ MALPICA, FANNY EDITH VELÁSQUEZ MALPICA, FABIO 

GERMAN VELÁSQUEZ MALPICA y WILSON HERNÁN VELÁSQUEZ 

MALPICA. En consecuencia, y dando alcance a lo establecido en el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022, Secretaría proceda a realizar la inscripción del asunto en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

6) En virtud de lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P. infórmese del presente 

trámite a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la Secretaría de 

Hacienda para los fines legales correspondientes. Ofíciese acompañando copia de la 

relación de inventarios y avalúos presentados con la demanda. 

 



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

 

7) Reconocer personería jurídica al Dr. IDELFONSO PATIÑO NIETO como 

apoderado judicial de la interesada, en los términos y para los fines del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
 

Proceso: SUCESION   

Causante : CAYETANO VELASQUEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00519 00 

 

 

 

Frente a la solicitud presentada por la apoderada judicial demandante decídase a 

continuación el RECURSO DE REPOSICIÓN que interpuso contra el auto de 11 de 

octubre de 2022. 

 

Como argumentos de su recurso señaló:  

 

Que no se puede decretar el rechazo de la demanda de la referencia como quiera que 

se allego en término el escrito subsanatorio con las indicaciones del auto inadmisorio 

y no se puede presumir que el causante fuere casado con la difunta MARIA  

AMELIA MALPICA DE VELASQUEZ. 

 

CONSIDERACIONES 

  

El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 

OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema, para que se revoque o reforme.” 

 

Observa el Despacho, que razón le asiste al recurrente frente a revocar el auto de 11 

de octubre de 2023, como quiera que no se inicia la sucesión como doble e intestada, 

por lo que es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior el Juzgado revocará el auto censurado y en auto aparte resolverá 

sobre su admisión. 

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral el auto 11 de octubre de 2023. 



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

SEGUNDO: En auto separado se resolverá sobre la admisión de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: EDGAR ALFONSO CASTILLO ZARATE 

Demandado:  CONSUELO ADAMES MALDONADO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00535 00 
 

 

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código 

General del Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 

demanda en cuanto a derecho correspondan. 

INTERROGATORIO DE PARTE: se decreta el interrogatorio de la parte 

demandada. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

No contesto demanda. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: EDGAR ALFONSO CASTILLO ZARATE 

Demandado: CONSUELO ADAMES MALDONADO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00535 00 

 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada se notificó 

personalmente, quien guardo silencio del término de traslado de contestación. 

 
En consecuencia, se ordena, SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día 17 de julio de 

2024, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 

sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 

sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 

núm. 4º ibídem. 

 

PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una 

sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 

interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 

misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 

respectiva, audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes 

o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 

2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los correos 

electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA 

Demandante: INVERSIONES INCA TOVAR & CIA. S. EN C. 

Demandado:  ANTARES VALENCIA OSORIO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00675 00 

 

Subsana término y como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. 

del C.G.P., y aquellos otros contemplados en el artículo 390, ib., el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de CANCELACION PATRIMONIO 

FAMILIA instaurada por MARÍA CLAUDIA FLÓREZ TOVAR representante legal 

de INVERSIONES INCA TOVAR & CIA. S. EN C., en contra de  ANTARES 

VALENCIA OSORIO. 

 

2. Imprimir a la presente acción el trámite establecido en los artículos 390 y ss. del 

C.G.P. 

 

3. Notificar personalmente a la parte demandada, acorde con las previsiones de los 

artículos 290 y ss. del C.G.P., y hágasele saber que cuenta con el término de diez (10) 

días, para que contestar la demanda y formular los medios de defensa que considere 

pertinentes. . No obstante, adviértase al demandante que, para dicho propósito, 

también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022. 

 

4. Notificar a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, y al Ministerio Público. 

 

5.   Reconocer al Dr. CARLOS IVÁN MORENO MACHADO, m, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: NULIDAD ABSOLUTA DE LA SENTENCIA DE LIQUIDACION DE 

SUCESIÓN  

Demandante: JAVIER MOLINA VILLANUEVA 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E  INDETERMINADOS DE LA 

CAUSANTE GLADYS MOLINA VILLANUEVA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00749 00 

 

Examinada la demanda, debe advertirse la falta de competencia de este Juzgado 

para asumir su conocimiento, dado que se solicita la nulidad de la sentencia de 

liquidación  de sucesión de fecha 24 de septiembre de 1.981, proferida por el 

JUZGADO 6º CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA, por lo que dando alcance a la 

interpretación de la demanda y acorde a lo establecido en el artículo 354 del C.G.P., 

lo que procede es un recurso extraordinario de revisión. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que este despacho carece de competencia para 

conocer del recurso de revisión se ordenara remitir la demanda de la referencia al 

despacho competente esto es la SALA CIVIL del TRIBUNAL SUPERIOR DE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de nulidad absoluta de la sentencia de 

liquidación de sucesión o en su defecto recurso de revisión, por falta de competencia.  

 

SEGUNDO ORDENAR la remisión del expediente a la SALA CIVIL del 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. Déjense constancia 

de su salida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08  de fecha  15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: DESPACHO COMISORIO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2024 00017 00 

 

Previo a dar alcance a la comisión del JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LORICA – CÓRDOBA, requiérase al precitado para que remita el 

auto por el cual se decretó la prueba de ADN, como quiera que en los anexos 

remitidos no se encuentra el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Causante. ANGELINA VELANDIA ESTUPIÑÁN 

Radicado: 110013110025 2024 00026 00 

 

Estando el proceso para calificar, encuentra este despacho del libelo demandatorio 

y tal como se indica en el proceso, que la cuantía es estimada por la parte accionante 

en la suma de $52.829.500,oo., por lo tanto se trata de un proceso de mínima 

cuantía. 

 

Ahora, al ser este Despacho competente para conocer de las sucesiones de mayor 

cuantía, estimada para el año 2024 en la suma equivalente a 150 SMLMV es decir  $ 

$ 195.000.000,oo conforme lo dispone el numeral 9 del artículo 22 del C. G  del P., y 

como quiera que según lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 18 de la norma en 

cita,  el competente para conocer de los procesos de sucesión de menor cuantía es el 

Juez Civil Municipal  en primera instancia del lugar donde tuvo su último domicilio 

el causante,  

 

A si las cosas este juzgado dispone: 

 

RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia. 

 

En consecuencia, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código G. del P., 

se ordena su remisión junto con los anexos al Juez Civil Municipal de Bogotá D. C. 

(Reparto). Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: CLAUDIA MARCELA PÁEZ MUÑOZ 

Demandado: ÓSCAR EDUARDO OTÁLORA TORRES 

Radicado: 110013110025 2024 00028 00 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se 

INADMITE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en los siguientes términos:   

 

1.- Allegar el poder debidamente conferido, en los términos del inciso 2º del Art. 74 

del C. G del P., o ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en la ley 2213 del 13 de junio de 

2022, allegando lo correspondiente al envío de la demanda y de sus anexos por 

medio electrónico a la parte demandada.  

 

3.- Dese cumplimiento con lo ordenado en el art. 82 del C. G del P., presentando la 

demanda en debida forma.  

 

4.- Dese cumplimiento con lo ordenado en el art. 82 No. 10º del C. G del P., 

indicando los correos electrónicos de los interesados y apoderado.  

 

5.- Indique las pretensiones de la demanda, especificando con claridad el tipo de 

proceso, las partes y lo solicitado de conformidad con el lleno de los requisitos que 

exige la norma, toda vez que de lo presentado no se observa tal cumplimiento. 

(Numeral 4º del art. 82 del C. G del P.C) 

 

6.- precise los hechos de la demanda, indicando cronológicamente y por separado 

las circunstancias de modo tiempo y lugar que dieron origen a la demanda. 

(Numeral 5º del art. 82 del C. G del P.C) 

 

7.- Intégrese el acápite de fundamentos de derecho. (Numeral 8º del art. 82 del C. G 

del P.C) 

 



  
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

8.- Aportar los documentos, anexos y pruebas que pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
PROCESO: SUCESION  

Causante: SILVERIO JUYAR 

RADICACIÓN: 110013110025 2024 0042 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se 

INADMITE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en los siguientes términos:   

 

1.- Allegar el registro de defunción del señor SILVERIO JUYAR.  

 

2.- Allegar registro civil de nacimiento del señor PEDRO PABLO JUYAR 

AMEZQUITA, a fin de acreditar la calidad de heredero de este para con el señor 

SILVERIO JUYAR, en el evento de desconocer la ubicación de la documental, 

alléguese la prueba que acredite la búsqueda de los mismos (numeral 10 art. 78  y 

173 inciso 2º, del C. G del P.).  

 

3.- Con fines del art. 492 del C. G del P., apórtese el lugar de notificaciones y los 

registros civiles de nacimiento de los herederos EULALIA FANY JUYAR CUESTA 

y MARÍA DE JESÚS CUYAR CUESTA, en el evento de desconocer la ubicación de 

la documental, alléguese la prueba que acredite la búsqueda de los mismos 

(numeral 10 art. 78  y 173 inciso 2º, del C. G del P.).  

 

4.- Aporte el avaluó de los bienes relictos conforme al numeral 6 del artículo 489 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
PROCESO:  UNION MARITAL DE HECHO – SOCIEDAD PATRIMONIAL DISOLUCION Y LIQUDIACION  

DEMANDANTE: MARYURI VAQUIRO LOPEZ 

DEMANDADO: JESUS ANTONIO VARGAS PATIÑO 

RADICACIÓN: 110013110025 2024 0046 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se 

INADMITE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en los siguientes términos:   

 

1.- Aclarar si lo pretendido es la declaratoria de existencia de la sociedad 

patrimonial de hecho, toda vez que en la escritura púbica allegada se declara solo la 

unión marital de hecho, con fecha de inicio y no de terminación, procédase en tal 

evento adecuar, poder, cuerpo introductorio y pretensiones de la demanda, 

señalando por separado cada una de estas declaraciones. 

 

2.- De otra parte, de los hechos se señala que la fecha de inicio de la unión marital 

de hecho es diferente a la señalada en la escritura pública, por lo cual informe al 

despacho si solicita igualmente se declare la existencia de la unión marital de hecho, 

en tal evento adecúese poder y demanda.  

 

3.- Precisar los extremos de la unión marital de hecho inicio y finalización. Precisar 

la fecha de inicio y terminación de la convivencia de las partes, indicando las 

direcciones donde ocurrió dicha convivencia.    

 

4.- Allegar el poder debidamente conferido, en los términos del inciso 2º del Art. 74 

del C. G del P., o en su defecto acreditar que el mismo fue otorgado a través de 

mensaje de datos, para ello deberá allegar el correo por medio del cual le fue 

otorgado poder, conforme a lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

5.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en la ley 2213 del 13 de junio de 

2022, allegando lo correspondiente al envío de la demanda y de sus anexos por 

medio electrónico a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: LEIDY MARCELA VEGA CONTRERAS 

DEMANDADO: RICARDO LEAL AMAYA 

RADICACIÓN: 110013110025 2024 0048 00 

 

 

 

Teniendo en cuenta que reúne los requisitos formales y acorde con el artículo 430 

del C. G. del P., SE DISPONE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del menor de edad ANDRÉS 

SANTIAGO LEAL VEGA, representado legalmente por su progenitora señora 

LEIDY MARCELA VEGA CONTRERAS en contra del señor RICARDO LEAL 

AMAYA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($2.997.400.oo), correspondiente a las cuotas 

alimentarias y de vestuario relacionadas en la presente demanda. 

 

1.2 Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen. 

 

2. Por los intereses legales causados sobre cada una de las cuotas alimentarias 

causadas desde la fecha de su exigibilidad hasta que se verifique el pago total de la 

deuda (Art. 1617 del C. C.). 

 

3.      IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los arts. 430 y s.s. del C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 152 del Código del Menor. 

 

5.    NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 430 y s.s. del C. G. del P., advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para 

pagar lo adeudado y cinco (5) días más para proponer excepciones, de conformidad 

con el art. 442 Ibídem. 

 

6.     NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a este despacho 

judicial. 
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del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

7.   RECONOCER personería jurídica al doctor RAMÓN HILDEMAR FONTALVO 

ROBLES como apoderado judicial de la parte ejecutante en la forma y términos del 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
PROCESO:  REGULACIÓN DE VISITAS 

DEMANDANTE: LUIS ERNESTO ORTIZ GONZALEZ 

DEMANDADO: DEYSI YANI ORDOÑEZARAUJO 

RADICACIÓN: 110013110025 2024 0050 00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se 

INADMITE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en los siguientes términos:   

 

1.- ACREDITAR el cumplimiento de la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad, que exige el artículo 40 de la Ley 640 de 2001, respecto de la 

reglamentación de visitas, toda vez que, si bien se solicita visitas provisionales, las 

mismas no pueden tenerse como medidas cautelares.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
PROCESO:  ADOPCIÓN  

DEMANDANTES: MAGDA JOANA LAGOS RUIZ y EDWIN CAMILO DIAZ ALBARRACIN  

RADICACIÓN: 110013110025 2024 0052 00 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de ADOPCIÓN instaurada a través de apoderada 

por el señor EDWIN CAMILO DIAZ ALBARRACIN y MAGDA JOANA LAGOS 

RUIZ en favor de la menor de edad SARA LORENA DÍAZ SÁNCHEZ. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en la Ley 1098 de 2006. 

 

Córrase traslado a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado por el término de tres 

(3) días para que emita el concepto. 

 

Se reconoce a la doctora MARÍA VIRGINIA JARAMILLO JARAMILLO como 

apoderada del solicitante en los términos y para los fines indicados en el mandato 

aportado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

  

  

  

  

  

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22340e68ad6950f7b5f82c8a712314dca01955200bbcf86c9d226f8c75ed6545

Documento generado en 14/02/2024 08:27:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 08 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: DAYRA MELAMIA SILVA MORA 

Demandado ERNESTO MANUEL MEJIA SERRANO 

RADICACIÓN: 110013110025 2024 0056 00 

 

Teniendo en cuenta que reúne los requisitos formales y acorde con el artículo 430 

del C. G. del P., SE DISPONE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de las menores de edad 

GABRIELA MISHEL MEJIA SILVA y DANIELA TAYLIN MEJIA SILVA, 

representadas legalmente por su progenitora señora DAYRA MELAMIA SILVA 

MORAen contra del señor ERNESTO MANUEL MEJIA SERRANO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MIL PESOS M/CTE ($3.448.000,.oo), correspondiente a las cuotas alimentarias y de 

vestuario relacionadas en la presente demanda. 

 

1.2 Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen. 

 

2. Por los intereses legales causados sobre cada una de las cuotas alimentarias 

causadas desde la fecha de su exigibilidad hasta que se verifique el pago total de la 

deuda (Art. 1617 del C. C.). 

 

3.      IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los arts. 430 y s.s. del C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 152 del Código del Menor. 

 

5.    NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 430 y s.s. del C. G. del P., advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para 

pagar lo adeudado y cinco (5) días más para proponer excepciones, de conformidad 

con el art. 442 Ibídem. 

 

6.     NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a este despacho 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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